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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informando que la parte demandante elevó solicitud 

de notificación a través del Centro de Servicios Judiciales conforme el derrotero 

procesal del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico 

alfredosantiago@hotmail.com; al verificar el expediente se tiene que la referida 

oficina de apoyo generó los oficios para citación a notificación personal en los 

términos del artículo 291 del CGP a efectos de que fuera la parte actora quien 

procediera con su respectivo trámite.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 26 de 

abril del 2022. 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veintiséis (26) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: JORGE ENRIQUE MAFLA 

Demandado: ALFREDO SANTIAGO LINDARTE 

Radicado: 1700140030102021-00644-00 

 

Visto el anterior informe secretarial, dentro del proceso de la referencia, y 

considerando que la medida cautelar ya fue decretada y comunicada al Ejército 

Nacional, una vez consultado el aplicativo del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 

CIVIL FAMILIA se tienen las siguientes actuaciones: 
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SIGC 

Bajo ese entendido, se tiene que por auto adiado el 25 de febrero de los corrientes, 

este Despacho accedió a la solicitud elevada por el demandante en el sentido de 

que se oficiara a la oficina de apoyo judicial en aras de que se procediera a 

adelantar la notificación del mandamiento ejecutivo, frente a lo cual, como se 

puede evidenciar en el aplicativo, desde el 23 de marzo de 2022 el oficio citatorio 

fue enviado al correo electrónico del demandante para que desplegara su carga 

procesal y procediera de conformidad a citar para notificación personal al 

demandado, lo cual no se verifica que se hubiera adelantado por el interesado, y 

por dicho motivo, al existir una carga procesal insatisfecha por el demandante, no 

se accederá a lo requerido por éste, por cuanto, para notificar al correo 

electrónico aportado, no ha allegado las evidencias de la obtención del mismo, 

tal como se le requiriera en el mencionado auto; en consecuencia, se ordena 

REQUERIRLO para que proceda conforme lo dispuesto en el artículo 291 del Código 

General del Proceso, aportando las evidencias de haber desplegado las 

actuaciones tendientes a notificar el oficio citatorio para la comparecencia a 

notificarse personalmente de la demanda y del auto por medio del cual se libró 

mandamiento de pago o para que aporte las evidencias que demuestre como 

obtuvo la dirección electrónica del demandado, a fin de notificarlo al tenor del art. 

8 del Dcto. 806 de 2020; lo cual debe hacer dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado del presente auto, so pena de declarar el desistimiento 

tácito del proceso en los términos del numeral 1 del artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.64 del 25 de abril de 2022 

Secretaría 
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Diana Maria Lopez Aguirre

Juez
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Civil 010
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